
PODER JUDICIAL

Anvrp' Suyntno do fl ustlnn

estanc'lo rcLrnidos cn la Sala de Acuerclos de la Corte Suprcma c1e Justicia. el E.xcrno'

Señ.r presiclente Dr. .losé Raúrl 'l'orres Kirmser. y los Excmos. SeñOres Mir-ristros

l)octorcs. Alicia FJcatriz Pt.rchcta dc Corrca. Gladys tjster lJareirtl de Módica. Antonio

Irretes. Víctor Manuel Núñez. Miguel Oscar lla.iac Albertini. Sinclulfb Illanco. Clésar

Antonio C-)aray y t,t.ris María Bcnítez Rier¿r&rte mí. e I Sccretario autorizante;

DIJI]RON:

Acorclacla tiene por ob"ieto rcglamentar los c,riterios y recluisitos cltte dcber'án

en c¡enta a los efcctos dc cluc lirncionarios de esta Ir"rstitrrcicin y coll

clc cuniplir lLnciones al servicio de otra, puedan acceder a ello, así como la

tle comisionamientos dc firncionarios cle otras institltcioncs para prcstar

servicios en la Coúe Suprema de .Iusticra'

Que. el artículo 3" de la Ley N' 609 "Que organiza la Corte Suprema de

establece ctl sLt inc. b) conto <lebcres y atribuciones de la misma, ''Dictar
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la mejorr.e¡llarne¡1g inte¡no. las acordadas y todgs los actos t¡ttc literen nccesaritls pat'a

orfranirar¿iÓn v eflciencia c1e la adninistr¿rcicin dc la Jrrsticia".org+nlzaploll ). ellclellula uc la i'rullllllr)tr('1LrL'rr uu rq J\'totrvra '

Po/ lo tfrto. elt Llso de sus atribttciones.

I,A CORTE SUPREMA DE.IUSTIC]IA
ACT]T]RDA:
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o- Aprobar el reglamento Interno de la Clorte Suprema de Justicia a los ef'ectos de

r las Conlisiones lnteriustitucionales. cuyo texto es el sigtriente:

A) Otorgamicnto <le comisiones interinstitucionales a funcionarios dc la

Cortc Suprema dc .Iusticia:

l,a Ctorte Suprema cle .lusticia poclrá otorgar comisiones a los fl"rncionarios c¡ue

co¡ más c1e un año dc antigiiedacl. para prestar servicios en otras lnstittrciones del

Parnguayo. hasta el término de cómo niínimo I (un) ¿rño, el cual podrá ser

úurica vez. hasta I (un) año más cle otorgada la comisi(rn. a pedido de la

autorid¿rd doncJe ft.re cotlrisionado.

Lrl f uncionario comisionaclo cleberá prcsentar a la Dirección Ccneral de Rccursos

alfel tiempo qtle conlpl'eudcfff.r la comisión'

la comlslon interins Ir-rncionario
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A.4-La Dirccción General dc Recursos Humanos a través de la Dirección de

Administraci(rn de Personal deberá solicitar a la institución de destino un infbrme

mensual sobrc el registro dc marcaciones de entrada y salida de los funcionarios

comisionados y, en caso de constatarse la no marcaci(rn, dicha situación deberá ser

comunicada inmediatamente al Consejo de Superimtendencia de la Corlc Suprcrna de

.Tusticia.

A.S-En caso de cllle un funcionario comisionado se halle exonerado de su marcación

en la institución de destino. éstc clcbcrá presentar a la Dirección General dc l{ccrrrsos

Humanos de la Corte Suprema de Justicia, el documento expedido por la entidad donde

prcsta sen'icios. en laclue obrc dicha clisposiciór-r.

A.6-El Iruncionaricl comisiol-rado debe suscribir la nota cle compromiso. provista pclr

la Dirccción General de Rccnrsos Ilurnanos a través de la Dirección de AdrninistraciÓn

de Personal. en la que se expresará que debe reincorporarse a la Corte Suprema de

Juslicia el día hábil siguiente al ténnino dc su courisión u optar por presentar renuncia al

cargo.

A.7-Lovfhncionarios que excedieran el término de comisionamiento establecido en el
,/

Aparrado/A.l de la presente Reglarncntación" debcrán scr notificados por la Dirección

G.'nel'al/cle Recursos Humanos a través del Departamento de la Dirección de

Ad¡n-i¡iftración de Personal. de la conclusión del nlistno, a cf-ectos clue sc rcintcgren a la

ncia en la cual prestaba servicios antes de su comisionamiento u opten por

ar renuncia al cargo.

.8-. l,os fuucionarios clLtc actualmenle sc cncLre lttran cornisionados a otras

uciones v hayan superado los lÍmites señalados en el Apartado A.l de la presente

a. clcberár1 nranif-estar a más tardar cl 20 dc dicienlbre del prcsenlc ejercicio fiscal

:isi(rtr de renunciar ¿rl cargo del Poder.lLldicial o su reincorporación a la Institucion-

t Clonsejo clc Supcrintenclencia dc la Corte Suprcnra de Justicia podrá revocar la

i¡terinstitucional a aquel f'uncionario a quien se haya instruido sltmaricr

rativo" asitomo ordenar su inmcdiato reintegro a esta lnstitucron.

Aceptación de comisiones interinstitucionales de funcionarios pertenecienles
rscáceres a otras institucioncs:

Secre

tt. I El Consejo clc Superir"rtenclencia cJc la Corte Suprema de .lLrsticia poclrá accptar la

interinstitl-rcional de funcionarios de otras instituciones para prestar servlclos en

dcpcrider

igr-rales c

A) dc la

ias jrrrifdiccion¿rles o aclministrativas de la Corte Suprema de Jtrsticia. en

ie#s de control de ¿rsistencia de los enunciados establecidos en el aparladtr

prcscntc rcglanrerttfcrott.

C) De las Reincorporaciones:
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C.2-La Dirección General de Recursos Humanos, a travós de la Dirección de

Adniinistración de Personal, procederá al desbloqueo y habilitación, por medio de la
oficina compctcnte. del registro de marcaciones de entrada y salida en el sistema

informático al funcionario reincorporado a la institución, previa presentación de una

constancia de reincorporación a sus funciones en la Corte Surpreua de .lttsticia"

proporcionada por el Departamento de Control y Movimiento y con visto bueno del

supcrior respectivo.

D) De las Prohibiciones:

D.1- No podrán ser otorgadas nuevas cclmisiones interinstitucionales por el término

de trcs años. a aqLrellos funcionarios a quienes les sea constatada la no marcación en Ia

instituci(rn de destino. sin la debida.iustificación.

D.2-Queda prohibido al funcionario comisionado solicitar a la Corte Suprema de

Justicia el traslado deflnitivo de sr-r rubro a la institución donde se encuentra cumpliendcr

servicicls. I)e cotejarse dicha situación. el funcionario af-ect¿tdo será pasible de la
instn.rcción de sumario adnrinistrativo y su cornisión será revocada.

D.3- No sc otorgarán comisiones inlerinstitucionales a quicncs cumplan lirnciones

.jurisdiccionales.

D.4-Los f uncionarios que se etrcuclltrell conlisionados interinstitucionalurentc a otras

institnciones, no pcldrán ser ascendidos a ningún cargo en la Corte Suprema de Justicia,

mientras durc cl comisionalnicnto.

Il) De las l-xcepciones.

E.l- Podrá ser otorgada por úrnica vez y por el término de un año. una prórroga de la

comisión interinstitucional a aquel füncionaricl qr.re haya excedido el plazo establecido en

el apartado A.l y c1rlc curmpla fi.rncioncs gcreticiales en otras institttciones conlo scr:

Directgres (icnerales. Secrctarios (ienerales y aquellos que prestett sct'vicios eu carácter

cle F.mbajaclorcs y/o Cónsules en paíscs extranjeros, en rcprcseutacicin de la República clel

Paraguav.

b:,.2- Irxccpcionalmente. y por razones debidarr

Superintendencia de la Corte Suprema de Justicia en uso

Ar1". 23 de la Ley N' 609/95 "Quc organiza la Cortc Sup

ssmisioQamientos que excedan los parámetros regulados

E.2-Es testad el Conse.io de Su

contel expresanellte cn la
tur-rda
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